
: Z suasEcRETAR_iA DE osstióii-t
i _ PÄRÄ LÄ PRÚTECCIÚN ÂWIBÉENTÍ-ìtfl.

SECRETÉRÍR UE Ñ Dirección General de Gestión integral de lvlaterãaies
MED@ AWIBIENTE ' ¬; Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES -
_, INFORMACIÓN SU-.IETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta

.- A ias disposiciones aplicables eri materia de transparencia.
Por un uso responsabie dei' papei, ias copias de

Conocimiento de este asunto son remitidas viïa eiectronica.
|,- _ ,

'L

gCiuDAD DE Mexico A, 1 9 gm 2521]
”2IZl2fl, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de Ia Patria”.

FECHA DE EXPEDICION: - H

, , . , ,
No' de BITACORA 0siAH-0221i10i20 L oFicio Ne. DGGii.iAR.7i 0i 00¿3

Autorización para la importación de p' laguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Í I

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VI! de Ley General del Equilibrio Ecológico 31 la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción Il, 30, 31, 32 ii 33 EL
dei Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación 1; Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias 1:
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII ii XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 3: Recursos Naturaies; el Acuerdo que Establece la
Clasificación 3; Codificación de Mercancias cuya Importación 3: exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Controi del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes yr Sustancias Tóxicas 1.i el Acuerdo que establece la clasificación gi codificación de mercancias cuya importación y
exportacion esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 3; demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada :_ , g .
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.EP. VIGENCIA INICIAL L
POLAOUIMIA SA DE CV

1 en 0i2020KM 144 CARRETERA FEDERAL i«iExiCo-i/ERACRUZ, SAN CCSME, P0L8U0918NCfi L
CP. 90460, ><ALozToC, TLAXCALA VIGENCIA FINAL
TEL. 55-194605013 EXT. 3009; Correo-e: vcervantes@polakgrupo.com 19i1Ui'2U21
NOMBRE COMERCIAL I Í _
CARFENTRAZONE-ETIL TECNICO (CARFENTRAZONE ETIL) ._
NCMBRE ouiiiiico i iui=AC El A ` A T
(RS)-2-Cloro-3-{2-cloro-514-(dífluorometil)-4,5-dihidro-3-metil-5-oxo-1-H-1,2,4-triazol-1-il]-4-fluorofenil} propionato de etìlo
cATEGoRiA Toxicoi.ooicA cAs E_sTADo Físico E
5 g l 128600-02.-1 Liouioo

, 95% A A
coiicEi~iTRAcioi~i EN iii.) o composición E ._ ' E E "
CANTIDAD E ' uNiDAD DE ii1EoiDA CANTiDADLui1T uiiiT FRACCIÓN ARANCELARIA
5 _ LiTRos 7,07 IKILCGRAMC _ 293399.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
ExPERiiiiENTACióN (MUESTRAS ExPERiMENTALEs CCN i=iNEs DE PRUEBAS DE CALiDAD RELATivAs A LA aoARAi\iTíA DE
Composición). , , ,
PAIS Doi~iDE sE ELABDRA o PRODUCE 'PAÍS DE"i=RocEoENciA E E ADUANA DE ENTRADA C E
EL PRODUCTO _ CHN HKG JPN USA AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MÉXICO, i
Cl-I N ' MANZAN ILLO

EL DIRECTOR GENERAL

l
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LA PREšENTE ALiToi=iizA-:ion se oTDReA BAJD LAS oo`išiDic|oNEs ouE APARECEN AL RE'iiERso
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coNDicioNANTEs DE LA AuToRizAcióN
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción Vil v VIII de la Ley General de Equilibrio Ecoiógico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA] v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho i

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
040260Ú5DU32U2U-4006000255

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:i/www.ventaniIlaunica.gob.mx/vucem/index.html.
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RociJHcoisiš.ii'.ioH
C.c.e.p. Eiiól. Horacio Eionfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Peiirot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - rosario.pevrot@proiepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.- felipe.oimedo@profepa.gob.iTix
Biól. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo gi Proyectos.
ing. Sergio l. Bazán Jimenez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

Pagina 2 de 2
DQIAH-U221iiUi2U


